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RESUMEN

El divorcio contencioso influye en la fijación de las pensio-
nes alimenticias a favor de los niños, niñas y adolescentes 
en la sociedad ecuatoriana, es un problema que atenta 
contra el derecho superior del niño/a y adolescente. El pre-
sente trabajo investigativo tiene como objetivo general es-
tudiar las causas que ocasionan que no se fije una pensión 
alimenticia provisional a favor de los niños, niñas y ado-
lescentes, en la Ciudad de Machala, durante el año 2017. 
La metodología utilizada es la teórica a través del análisis 
histórico y empírica a través de encuestas. Llegándose a 
la conclusión que en el juicio de divorcio contencioso no 
se fija una pensión alimenticia provisional a favor de los 
niños niñas y adolescentes porque la ley no lo dispone; 
por tratarse de un proceso civil no toma prioridad el interés 
superior del niño, el proceso puede durar hasta dos años, 
dependiendo de la causales y de las partes litigantes, oca-
sionando que los hijos habidos dentro del matrimonio no 
perciban pensión alguna mientras dure el juicio de divorcio. 

Palabras clave: Divorcio, alimentos, fijación, pensión ali-
menticia, contienda, contencioso, vulneración, juicio, de-
manda, litigioso.

ABSTRACT

Contentious divorce influences the fixing of alimony in favor 
of children and adolescents in Ecuadorian society, it is a pro-
blem that undermines the superior right of children and ado-
lescents. The present research work has as a general objec-
tive, the study, the causes, the occasion, the relation of food, 
girls, boys, girls and adolescents, in the city of Machala, du-
ring the year 2017. The historical and the empirical through 
the surveys. Reaching the conclusion that in the contentious 
divorce trial no provisional alimony is fixed in favor of the chil-
dren and adolescents because the law does not have it avai-
lable; For example, it is not a civil process divorce.

Keywords: Divorce, food, fixation, alimony, contention, 
contentious, violation, trial, lawsuit, litigious.
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INTRODUCCIÓN

El divorcio contencioso influye en la fijación de las pen-
siones alimenticias a favor de los niños, niñas y adoles-
centes de la ciudad de Machala, lo cual es un problema 
que atenta constantemente contra el derecho superior 
del niño o niña, pues en muchos casos cualquiera de los 
cónyuges plantea la demanda de divorcio con la finali-
dad de disolver el vínculo matrimonial, sin embargo la 
Ley no se pronuncia respecto a la fijación provisional de 
alimentos como reza en el Código Orgánico de la Niñez 
y Adolescencia; a pesar de todo existe la posibilidad de 
plantear el juicio de alimentos ante uno de los Jueces de 
la Niñez y Adolescencia para que se fije inmediatamente 
la pensión alimenticia, pero por tratarse de otro tramite la 
parte actora tiene que incurrir en otro gasto económico 
que perjudica sus ingresos como son las citaciones, ho-
norarios del abogado entre otros que no solo afecta a su 
peculio sino también se vulnera el principio de economía 
procesal y celeridad como establece la Carta Magna.

Este problema es eminentemente jurídico-social, jurídico 
y de gran importancia conocerlo ya que es necesario im-
plementar mecanismos que permitan establecer que en 
los juicios de divorcio por causal el juez fije en primera 
providencia determine una pensión alimenticia acorde a 
la realidad económica del alimentante para beneficiar a 
la parte actora o actor y así evitar que se incurra a doble 
gasto que afecta la economía de la parte interesada y así 
poder fijar una pensión alimenticia en beneficio del o la 
menor.

Este problema planteado es de gran interés, porque nos 
permitirá aportar jurídicamente en forma fundamental y 
justificar la actuación de la administración de justicia en 
relación a la fijación de la pensión alimenticia a los hijos 
menores de edad, que son parte del Estado y en la vida 
social deben ser motivados, apoyados, protegidos y diri-
gidos hacia el bienestar colectivo y que toda la actuación 
realizada en su beneficio implica un fin primordial en su 
progreso.

Mediante el presente proyecto de investigación tendre-
mos como beneficiarios a todos los niños, niñas y adoles-
centes, madres de familia que son los entes futuristas muy 
importantes y productivos dentro de la sociedad, porque 
permitirá que en la parte interesada pueda iniciar un solo 
proceso judicial donde se ventilen la fijación de una pen-
sión alimenticia y también el divorcio con la propósito de 
beneficiar al menor y al acceso rápido de una pensión ali-
menticia para su desarrollo integral, además beneficiara 
al descongestionamiento de la administración de justicia 
en los juzgados de la niñez y adolescencia y a la econo-
mía procesal.

La investigación es factible porque se cuenta con todos y 
cada uno de los elementos humanos como son los jueces 
de la Niñez y Adolescencia, quienes conjuntamente con 
el investigador serán los precursores para la realización 

del presente tema de investigación. Además, se cuenta 
con el respaldo bibliográfico de los diferentes autores 
tanto ecuatorianos como extranjeros y también porque la 
presente investigación será asumida en su totalidad por 
el investigador.

El objetivo está dirigido a estudiar las causas por las que 
en los juicios de divorcio contencioso realizados en la ciu-
dad de Machala durante el año 2017 no se han fijado 
pensiones alimenticias provisionales a favor de los niños, 
niñas y adolescentes; ya que es una realidad que se vie-
ne dando de esta manera desde la promulgación de la 
ley hasta la actualidad, donde aún no se ha podido ga-
rantizar el cumplimiento del interés superior de los niños 
o niñas en relación a los alimentos como medios o recur-
sos económicos necesarios para propender a un sano e 
íntegro desarrollo de la personalidad de los niñas, niños 
y adolescentes.

Según Pettit (2007), la institución del divorcio es casi tan 
antigua como la del matrimonio, si bien muchas culturas 
no lo admitían por cuestiones religiosas, sociales o eco-
nómicas. La mayoría de las civilizaciones que regulaban 
la institución del matrimonio nunca la consideraron indi-
soluble, y su ruptura generalmente era solicitada por los 
hombres. Aunque en algunas de ellas, el nacimiento de 
un hijo le otorgaba al vínculo el carácter de indisoluble.

En muchas sociedades antiguas también era motivo de 
muerte, como en la antigua Babilonia, donde el divorcio 
podía ser pedido por cualquiera de los cónyuges, pero el 
adulterio de las mujeres era penado con la muerte. Las 
sectas practicaban la endogamia (matrimonio de perso-
nas de ascendencia común o naturales de una pequeña 
localidad o comarca), excepto los nobles que solían tener 
más de una esposa. 

Era habitual la práctica de contraer matrimonio por un 
período establecido de tiempo, tras el cual los contrayen-
tes eran libres, pero también era habitual el divorcio. En 
América, los Aztecas sólo podían tener una esposa y se 
la denominaba Cihuatlantli, y sólo podía tener un número 
determinado de concubinas, sólo la cantidad que pudie-
ra mantener. En este contexto, no desconocían el divor-
cio, pero debía lograrse por sentencia judicial, que los 
habilitaba para contraer nuevamente matrimonio (Bernal 
Goméz, 2010).

Entre los hebreos, los varones podían repudiar a sus es-
posas sin necesidad de argumentar la causa de tal ac-
titud, bastaba con informar al Sanedrín. También existía 
el divorcio por mutuo disenso, pero las razones de las 
mujeres eran sometidas a un análisis más riguroso que 
las del hombre.

En el Islam, los varones pueden repudiar a sus cónyu-
ges al repetir consecutivamente la expresión “te repudio” 
(Talaq, talaq, talaq) en tres ocasiones (Bernal Goméz, 
2010). También en la antigua Grecia existía el divor-
cio por mutuo disenso y la repudiación, pero el hombre 
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debía restituir la dote a la familia de la mujer en caso de 
separación.

En la Roma temprana el divorcio era algo poco común, 
hasta la época de los emperadores, en donde se acuñó la 
máxima “matrimonia debent esse libera” (los matrimonios 
deben ser libres) en donde el esposo o la esposa podían 
renunciar a él si así lo querían.

En los inicios del cristianismo, el divorcio era admitido, 
pero con el tiempo la iglesia lo fue prohibiendo. A partir 
del siglo X, eran los tribunales eclesiásticos quienes tra-
mitaban los divorcios, no sin grandes disputas de distin-
tos sectores de la iglesia cristiana. A partir del Concilio 
de Trento, en 1563, se impuso la teoría del carácter indi-
soluble del vínculo, aunque se admitió la separación de 
cuerpos (Bernal Goméz, 2010).

En la actualidad, al divorcio contencioso se procede 
cuando uno de los cónyuges no desea divorciarse, Es 
por ello que se solicita a instancia de cualquiera de los 
cónyuges sin mediar consentimiento del otro. Cabanellas, 
dice en relación al divorcio contencioso.

“La disolución del matrimonio, en determinadas circuns-
tancias, responde a lo inestable, muchas veces de las pa-
siones humanas, es un remedio cuando de hecho entre 
los esposos se ha roto, y la ley no hace sino reconocer si-
tuaciones afectivas que se producen”. (Cabanellas, 2006)

García (2011), señala 5 características del divorcio por 
causal que son:

1. Causas Criminológicas: el adulterio, el atentado 
contra la vida del otro, la condena por reclusión, la 
falta de moralidad y perversión sexual, malos tratos e 
injurias, intento de prostitución.

2. Causas culposas: abandono voluntario.

3. Causas eugenésicas: enfermedades, alcoholismos, 
toxicomanía.

4. Causas objetivas: separación voluntaria de los dos 
cónyuges.

5. Causas indeterminadas: el embarazo prenupcial ig-
norado por el marido, omisiones cometidas por am-
bos cónyuges. 

El juicio contencioso tiene como principal característica 
es que uno de los dos el autor consciente de haber in-
currido en una de las causales determinadas en el Art 
110 del Codigo Civil (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017) 
y solo puede invocar una y exclusivamente el conyugue 
perjudicado. A diferencia del divorcio por mutuo que 
lo solicitan los dos, en este caso lo solicita el cónyuge 
perjudicado.

Es necesario que la relación interpersonal entre padres 
e hijos subsiste, así como también la relación jurídica, ya 
que divorcio solo disuelve el vínculo matrimonial entre los 
cónyuges más la relación paterno y materno filial subsis-
ten por el derecho natural como por leyes existentes tal 

es el caso de la Custodia o Tenencia, que en todo juicio 
de divorcio sea por mutuo consentimiento o por causal 
se debe en primera instancia arreglar la situación de los 
hijos habido en el matrimonio, como el de la tenencia que 
debe cumplir el cónyuge que se queda a cargo de los 
hijos. Es decir que como consecuencia del divorcio solo 
uno de los progenitores tendrá la custodia mientras que 
el otro progenitor estará limitado en cierta forma porque 
al ausentarse del hogar no podrá disponer del cuidado y 
crianza habitual que los realizaba cuando existía el vín-
culo matrimonial como lo establece el Art.118 del Código 
Orgánico de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2016).

El Art 105 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
publicado en el Registro Oficial No. 737 del 3 de julio de 
2003 indica que: “la patria potestad no solamente es el 
conjunto de derechos sino también de obligaciones de 
los padres relativos a sus hijos e hijas no emancipados, 
referentes al cuidado, educación, desarrollo integral, de-
fensa de derechos y garantías de los hijos de conformi-
dad con la Constitución y la ley… La figura de divorcio 
no exime de este derecho a los progenitores por cuánto”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2016)

La pensión alimenticia es una obligación que posee uno 
de los progenitores que no esté a cargo de los hijos, en 
virtud de una resolución judicial donde debe sumista de 
forma pecuniaria una cantidad de dinero con la finalidad 
de suministrar a sus hijos de lo necesario para una vida 
digna (Camacho, 1990).

Según Camacho (1990), el concepto de la palabra “ali-
mentos” debe ser entendido en un sentido amplio, ya que 
no solo significa la alimentación propiamente dicha para 
mantener al cuerpo, sino que además, comprende lo ne-
cesario para que un menor pueda desarrollarse bien, y si 
se trata de un adulto, que éste pueda mantenerse. 

Camacho (1990), plantea que la pensión alimenticia es:

1. Irrenunciable: El fin principal de la pensión es sumi-
nistrar los alimentos que permitan vivir. Por ello, es 
irrenunciable para que se pueda raclamar en el mo-
mento que se necesite.

2. Intrasmisible: Es un derecho personal que permane-
ce con el beneficiado hasta que la ley determine su 
finzalización o muera. El derecho a recibir alimentos 
no se puede transmitir a otra persona de ninguna ma-
nera, ni por herencia, renta ni donación.

3. No es susceptible de cambio ni compensación: El 
obligado no puede sustituir su obligación con otras 
deudas que tenga el alimentario, o cambiar la obliga-
ción dando otras cosas. El pago d ela pensión alimen-
ticia es la entrega de suma de dinero que satisfaga 
las necesidades de la persona que la recibe, y acor-
de a las posibilidades de alimentarse y el convenio 
que hayan celebrado las partes, o la fijación judicial 
respectiva.
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4. Inembargable: Las pensiones no son suceptibles de 
embargo, precisamente por su finalidad que es la ali-
mentación y sustento de una persona.

5. Prioridad sobre otra deuda: Si existe una pensión ali-
menticia, ésta tiene prioridad en su pago sobre cual-
quier otra deuda que se presente. Por ejemplo, si el 
salario de una persona está embargado por pensión 
alimenticia, cualquier otro embargo que se decrete 
contra esa persona por deudas con terceros, debe 
esperar; y en el caso que se presenten los dos em-
bargos al tiempo, es decir uno por pensión y otro por 
cualquier motivo, tiene preferencia el de la deuda 
alimentaria.

De  acuerdo con Camacho (1990), las clases de alimen-
tos son de la siguiente manera:

 • Provisionales: los que se dan mientras se adelanta el 
proceso de alimentos, se pueden ordenar siempre 
que exista un fundamento admisible (plausible), sin 
perjuicio de la restitución, si la persona a quien se de-
manda obtiene sentencia absolutoria.

 • Definitivos: los que se imponen en la sentencia.

 • Congruos: llamados también vitales, habilitan al ali-
mentado para subsistir Modestamente de un modo 
que corresponda a su posición social.

 • Necesarios: los que se dan al alimentado para susten-
tar la vida, comprenden lo preciso para la subsistencia.

Camacho (1990), manifiesta que los padres son los titu-
lares principales de la obligación alimentaria, aún en los 
casos de limitación, suspensión o privación de la patria 
potestad. En caso de ausencia, impedimento, insuficien-
cia de recursos o discapacidad de los obligados prin-
cipales, debidamente comprobado por quien lo alega, 
la autoridad competente ordenará que la prestación de 
alimentos sea pagada o completada por uno o más de 
los siguientes obligados subsidiarios, en atención a su 
capacidad económica y siempre y cuando no se encuen-
tren discapacitados, en su orden: los abuelos o abuelas, 
los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén 
comprendidos en los casos de los numerales dos y tres 
del artículo anterior; y los tíos o tías.

El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia que ha-
bla del Derecho de Alimentos indica que son titulares del 
derecho de alimentos los siguientes:

1. Las niñas, niños y adolescentes, salvo los emancipa-
dos voluntariamente que tengan ingresos propios, a 
quienes se les suspenderá el ejercicio de éste dere-
cho de conformidad con la presente norma.

2. Los adultos o adultas hasta la edad de 21 años que 
demuestren que se encuentran cursando estudios en 
cualquier nivel educativo que les impida o dificulte 
dedicarse a una actividad productiva y carezcan de 
recursos propios y suficientes.

3. Las personas de cualquier edad, que padezcan 
de una discapacidad o sus circunstancias físicas o 

mentales les impida o dificulte procurarse los medios 
para subsistir por sí mismas, por lo cual, deberá con-
tar con el respectivo certificado emitido por el Consejo 
Nacional de Discapacidades (CONADIS), o de la 
institución de salud que hubiere conocido del caso, 
que para el efecto deberá presentarse (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2006).

MATERIALES Y MÉTODOS

Para la realización de este trabajo el investigador aco-
gió el enfoque: crítico propositivo de carácter cuantitati-
vo–cualitativo. Cuantitativo porque se recabó información 
que fue sometido a análisis estadísticos. Cualitativo por-
que estos resultados estadísticos pasaron a la criticidad 
con soporte del Marco Teórico.

Se aplicaron los siguientes métodos:

De bibliografía- documental en tanto se obtuvo informa-
ción sobre el tema de investigación a través de libros, 
textos, módulos, periódicos, revistas, internet, así como 
de documentos válidos y confiables a manera de informa-
ción primaria que nos permitió tener una idea más clara 
del porque en los juicios de divorcio contencioso no se 
fija de forma inmediata una pensión alimenticia provisio-
nal a favor de los niños niñas y a adolescentes.

De campo, porque el investigador asistió en forma per-
sonal a recabar información en el lugar donde se produ-
cen los hechos como es el Juzgado Sexto de lo Civil del 
Cantón Machala, donde se estableció por qué no se fija 
de forma inmediata una de pensión alimenticia a favor de 
los niños niñas y a adolescentes.

De intervención social o proyecto factible, porque el in-
vestigador no se conformó con la observación pasiva de 
los fenómenos que genera ya que no se fija de forma in-
mediata una pensión alimenticia a favor de los niños niñas 
y a adolescentes en el juzgado sexto de lo Civil, dentro 
de los juicios de divorcio contencioso, sino que, además, 
se realizó una propuesta de solución al tema planteado.

Se aplicaron técnicas e Instrumentos de encuestas diri-
gidas a todas las personas involucradas dentro del juicio 
de divorcio sea como actor o demandado, además se re-
cabó la encuesta a los abogados en libre ejercicio cuyo 
instrumento es el cuestionario, elaborado con preguntas 
que permitieron obtener información sobre las variables 
de estudio. Fueron encuestadas las partes procesales en 
el juicio contencioso de divorcio en una muestra de 35 
procesos del universo de procesos de esta naturaleza en 
la Unidad Civil de la Ciudad de Machala.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Encuesta dirigida a las partes procesales dentro del juicio 
de divorcio contencioso.
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Tema: 

EL DIVORCIO CONTENCIOSO INFLUYE EN LA FIJACIÓN 
DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS A FAVOR DE LOS 
NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
MACHALA, DURANTE EL AÑO 2017.

1.- ¿Considera usted que el juicio de divorcio conten-
cioso afecta el desarrollo de los hijos?

Tabla 1. Criterios de la influencia del divorcio en el desa-
rrollo de los hijos.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 20 80 %

NO 5 20 %

TOTAL 25 100%

Figura 1. Criterios de la influencia del divorcio en el desarrollo 
de los hijos.

Se puede establecer que el 80% de las personas en-
cuestadas consideran que el juicio de divorcio contencio-
so afecta el desarrollo de los hijos; mientras que un 20% 
considera que el juicio de divorcio contencioso no afecta 
el desarrollo de los hijos

De los resultados se puede colegir de forma clara y evi-
dente que el divorcio si afecta a los hijos ya que no solo 
son parte del conflicto, sino que además son propensos a 
sufrir una depresión, tener problemas en la escuela, y de-
sarrollar menos habilidades sociales en comparación con 
otros niños. Sin embargo, su resultado más sorprenden-
te es aquella sensación de pérdida que se experimenta 
como resultado de un divorcio.

2.- ¿Conoce usted que los divorcios contenciosos 
pueden durar más de dos años en resolverse?

Tabla 2. Conocimiento de las partes de la resolución de 
un divorcio contencioso.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 8 32%

NO 17 68%

TOTAL 25 100%

Figura 2. Conocimiento de las partes de la resolución de un di-
vorcio contencioso.

Se puede establecer que el 32 % de las personas en-
cuestadas esta consiente que los divorcios contenciosos 
pueden durar más de dos años en resolverse; mientras 
que un 68% no está consciente que los divorcios conten-
ciosos pueden durar más de dos años en resolverse.

De los resultados se desprenden que existe un desco-
nocimiento de las personas en el tiempo del trámite el 
divorcio por causal y lo que es más importante genera 
desgaste emocional en las partes procesales, además 
ocasiona resentimientos profundos entre los cónyuges 

3.- ¿Sabe usted que en el proceso de divorcio se fija 
dos audiencias, la primera de conciliación y la segun-
da de situación económica de los hijos?

Tabla 3. Conocimiento de las audiencias fijadas en el pro-
ceso de divorcio.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 9 36 %

NO 16 64%

TOTAL 25 100%

Figura 3. Conocimiento de las audiencias fijadas en el proceso 
de divorcio.

Se puede establecer que el 36 % de las personas en-
cuestadas esta consiente que en los divorcios contencio-
sos se fija dos audiencias; mientras que un 64% no está 
consciente que los Juicios de divorcios contenciosos se 
fije dos audiencias, una de conciliación y la segunda para 
la situación económica de los hijos.



157
Volumen 2 | Número 2 | Mayo - Agosto - 2019

Al igual que la pregunta anterior se desprenden que exis-
te un desconocimiento de las personas en el tiempo y en 
la tramitación del proceso del divorcio por causal y lo 
que es más importante a más del desgaste se da la 
demora de fijar una pensión alimenticia a favor de los 
hijos incumpliendo el principio superior del niño consa-
grado en la Carta Magna.

4.- ¿Sabe usted que en el juicio de divorcio hasta que 
se fije la pensión de alimentos los hijos no se percibe 
una pensión provisional en el tiempo que transcurre 
de procesos?

Tabla 4. Conocimiento en relación a la fijación de la pen-
sión alimenticia a fijación provisional. 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 7 28%

NO 18 72%

TOTAL 50 100%

Figura 4. Conocimiento en relación a la fijación de la pensión 
alimenticia a fijación provisional. 

Se puede establecer que el 28 % de las personas en-
cuestadas conoce que en el juicio de divorcio hasta que 
se fije la pensión de alimentos los hijos no se percibe una 
pensión provisional en el tiempo que transcurre de pro-
cesos mientras que el 72% desconoce que el juicio de 
divorcio hasta que se fije la pensión de alimentos los hijos 
no se percibe una pensión provisional en el tiempo que 
transcurre de procesos 

Se puede establecer que existe un desconocimiento de 
los encuestados en relación a la fijación de la pensión 
alimenticia a fijación provisional ya que la ley no prevé 
una fijación provisional dentro del juicio de divorcio exis-
tiendo la vulneración de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes.

5.-¿Sabía usted que si él o la actora desea que le fijen 
una pensión provisional debe iniciar otro proceso en 
el juzgado de la Niñez y Adolescencia?

Tabla 5. Conocimiento de los pasos a tener en cuenta 
para la fijación de una pensión provisional.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 17 68%

NO 8 32 %

TOTAL 25 100%

Figura 5. Conocimiento de los pasos a tener en cuenta para la 
fijación de una pensión provisional.

Se puede establecer que el 68% de las personas encues-
tadas saben para que el o la actor (a) deseen que le fijen 
una pensión provisional debe iniciar otro proceso en el 
juzgado de la Niñez y Adolescencia; mientras que el 32% 
desconoce que para que el o la actora (a) desea que le 
fijen una pensión provisional debe iniciar otro proceso en 
el juzgado de la Niñez y Adolescencia.

Se puede colegir que la mayoría de los encuestados 
conoce que el actor si desea que le fijen una pensión 
provisional debe iniciar otro proceso en el juzgado de la 
Niñez y Adolescencia. Sin embargo, no siempre es posi-
ble afrontar dos juicios porque representa gastos econó-
micos que la ley no prevé, por lo que es necesario buscar 
una solución a este problema con la finalidad de que en el 
juicio de divorcio se fije también una pensiona alimenticia 
desde la presentación a la demanda

6.- ¿Sabía usted que él o la actora debe cancelar a su 
patrocinador de dos procesos si desea divorciarse y 
obtener alimentos para sus hijos a la vez?

Tabla 6. Procesos para divorciarse y obtener alimentos 
para los hijos.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 11 44 %

NO 14 56 %

TOTAL 25 100%

Figura 6. Procesos para divorciarse y obtener alimentos para 
los hijos.

Se puede establecer que el 44% de las personas encues-
tadas saben que se debe cancelar a su patrocinador de 



158
Volumen 2 | Número 2 | Mayo - Agosto - 2019

dos procesos si desea divorciarse y obtener alimentos 
para sus hijos a la vez mientras que el 56% desconoce 
que de cancelar a su patrocinador de dos procesos si 
desea divorciarse y obtener alimentos para sus hijos a la 
vez.

Se puede colegir que la mayoría de los encuestados 
conoce que el actor si desea que le fijen una pensión 
provisional debe iniciar otro proceso en el juzgado de la 
Niñez y Adolescencia, sin embargo no siempre es posible 
afrontar dos juicios porque representa gastos económi-
cos que la ley no prevé, por lo que es necesario buscar 
una solución a este problema con la finalidad de que en el 
juicio de divorcio se fije también una pensiona alimenticia 
desde la presentación a la demanda-.

7.- ¿Considera usted que la ley civil no contempla una 
fijación provisional de alimentos que precautele a los 
hijos como establece la Constitución?

Tabla 7. Conocimiento de las partes sobre la no presencia 
de la fijación provisional de alimentos en la ley civil como 
contempla la Constitución.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI  5 20 %

NO 20 80 %

TOTAL 25 100%

Figura 7. Conocimiento de las partes sobre la no presencia de la 
fijación provisional de alimentos en la ley civil como contempla 
la Constitución.

Se puede establecer que el 20% de las personas encues-
tadas conoce que la ley civil no contempla una fijación 
provisional de alimentos que precautele a los hijos como 
establece la Constitución mientras que el 80% descono-
ce que la ley civil no contempla una fijación provisional 
de alimentos que precautele a los hijos como establece 
la Constitución.

Se puede colegir que la mayoría desconoce qué ley civil 
no contempla una fijación provisional de alimentos que 
precautele a los hijos como establece la Constitución, por 
lo que es indispensable garantizar el derecho de alimen-
tos que manda la ley en beneficio de los hijos.

CONCLUSIONES

Que en el juicio de divorcio contencioso no se fija una 
pensión alimenticia provisional a favor de los niños niñas y 
adolescentes porque la ley no lo dispone. Por tratarse de 

un proceso civil no toma prioridad el interés superior del 
niño, el proceso puede durar hasta dos años, dependien-
do de las causales y de las partes litigantes, ocasionando 
que los hijos habidos dentro del matrimonio no perciban 
pensión alguna mientras dure el juicio de divorcio.

Las encuestas realizadas evidenciaron el grado de vulne-
rabilidad que tiene el proceso de divorcio en la fijación de 
la pensiona alimenticia a favor de los hijos, pues durante 
el tiempo que dura el proceso, es necesario justificar las 
causales de la demanda por ambas partes intervinientes, 
la presentación de pruebas, las excepciones que pueden 
alegar lo convierten en una contienda legal sin fin. 

Del análisis de los resultados de las encuestas que obran 
en la lectura de los gráficos indican que se afecta el prin-
cipio superior del niño y el principio de economía proce-
sal se debería implantar la fijación de pensión alimenticia 
provisional al momento de presentar la demanda con la 
finalidad de garantizar el derecho del buen vivir de los 
niños, niñas y adolescentes existentes en un matrimonio.

Tales elementos aconsejan la propuesta de una reforma 
al Código Civil donde se establezca que todo juicio de 
divorcio una vez presentada la demanda y en el primer 
auto de calificación el juez fijara una pensión provisional 
a favor de los hijos, sin perjuicio de los resultados finales 
del divorcio.

La creación de nuevos juzgados de lo civil con la fina-
lidad de poder ventilar de una manera más efectiva los 
procesos de divorcios donde en su mayoría se encuen-
tran de por medio hijos que requieren de alimentación, 
salud vivienda, educación etc. Con la finalidad de hacer 
prevalecer el interés superior del niño constantes de en la 
constitución y tratados y convenios internacionales.
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